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SECRETARIO
1)ONCE.10 DEUBERANTE USHUNA

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1' EXCEPTUAR a la Asociación de Karate-Do Shorinryu Kodokan Tierra del

Fuego, del pago del arancel correspondiente al alquiler del Albergue Municipal, según lo

dispuesto en la Ordenanza Municipal N' 3501, artículo 3 2 , inciso ñ) para ser utilizado por las

delegaciones que participarán del Torneo Binacional Kodokan Ushuaia 2010, que se realizará

los días 18 y 19 de septiembre de 2010 en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 3805
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/08/2010.-
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